
ASAMBLEA LEGISLATIVA
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEGISPAN
LEGISLACIÓN DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ

POR LA CUAL SE APRUEBA EL CUARTO PROTOCOLO AL TRATADO CONSTITUTIVO DEL
PARLAMENTO CENTROAMERICANO Y OTRAS INSTANCIAS POLITICAS, SUSCRITO EN
GUATEMALA, EL 26 DE FEBRERO DE 2004.

Número:

Año:

Tipo de Norma:

Referencia:

LEY

4

2005
Titulo:

Dictada por: ASAMBLEA NACIONAL

Fecha(dd-mm-aaaa):27-01-2005

Gaceta Oficial: 25230 Publicada el:01-02-2005

DER. INTERNACIONAL PÚBLICO, DER. ADMINISTRATIVO

Tratados, acuerdos y convenios internacionales, Relaciones internacionales,
Cuerpo Diplomático y Servicio Consular, Pasaportes

Rollo: Posición:541 3

Páginas: 4 Tamaño en Mb: 0.233

Rama del Derecho:

Palabras Claves:











ACUERDO DE COOPERACIÓN
ENTRE

LA ASAMBLEA NACIONAL
Y

EL MINISTERIO DE RELACIONES
EXTERIORES

2006

Para contribuir con la difusión y el conocimiento de

la Normativa Internacional, incluimos una versión

en formato PDF, que permite copiar y pegar su

contenido en un procesador de palabras.



G.O. 25230

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ

LEY No. 4
(de 27 de enero de 2005)

Por la cual se aprueba el CUARTO PROTOCOLO AL TRATADO

CONSTITUTIVO DEL PARLAMENTO CENTROAMERICANO Y

OTRAS INSTANCIAS POLÍTICAS, suscrito en Guatemala, el 26 de

febrero de 2004.

LA ASAMBLEA NACIONAL

DECRETA:

ARTÍCULO 1:  Apruébase en todas sus partes el CUARTO PROTOCOLO

AL TRATADO CONSTITUTIVO DEL PARLAMENTO

CENTROAMERICANO Y OTRAS INSTANCIAS POLÍTICAS, que a la

letra dice:

CUARTO PROTOCOLO AL TRATADO CONSTITUTIVO DEL

PARLAMENTO CENTROAMERICANO Y OTRAS INSTANCIAS

POLÍTICAS

Nosotros la y los Presidentes de Panamá, El Salvador, Guatemala,

Honduras y Nicaragua;

CONSIDERANDO

Que de conformidad con la “Declaración de Santo Domingo”, suscrita

por los Jefes de Estado y de Gobierno de Centroamérica, República

Dominicana y Belice, en su Reunión Extraordinaria celebrada los días 5 y 6 de

noviembre de 1997, en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana,

los Estados participantes se pronunciaron a favor de la gradual incorporación

de la República Dominicana al proceso de integración centroamericana;

Que la República Dominicana ha realizado gestiones que le permiten

vincularse directamente al Sistema de la Integración Centroamericana (SICA)

entre las cuales destaca la adopción de la Alianza para el Desarrollo Sostenible

(ALIDES) y su incorporación como Observador Permanente ante el

Parlamento Centroamericano, desde diciembre de 1997.
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POR TANTO

Convenimos en permitir la adhesión de República Dominicana al

Tratado Constitutivo del Parlamento Centroamericano y Otras Instancias

Políticas modificándolo en los siguientes términos:

ARTÍCULO PRIMERO

ADHESIÓN DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

El Tratado Constitutivo del Parlamento Centroamericano y Otras

Instancias Políticas y sus Protocolos, quedan abiertos a la República

Dominicana, para que en cualquier momento pueda adherirse a los mismos.

ARTÍCULO SEGUNDO

RATIFICACIÓN

Este Protocolo deberá ser ratificado por cada Estado miembro, de

conformidad con los correspondientes procedimientos legislativos internos.

ARTÍCULO TERCERO

RATIFICACIÓN, DEPÓSITO Y REGISTRO

El presente Protocolo deberá ser ratificado por cada Estado miembro de

conformidad con las correspondientes normas constitucionales.  Los

instrumentos de ratificación y/o adhesión se depositarán en el Ministerio de

Relaciones Exteriores de la República de Guatemala, el que enviará copia

certificada a las Cancillerías de los demás Estados contratantes.  Al entrar en

vigor el Protocolo procederá a enviar copia certificada del mismo a la

Secretaría General de la Organización de las Naciones Unidas para los fines

de registro que señala el Artículo 102 de la Carta de dicha Organización y a la

Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.

ARTÍCULO CUARTO

VIGENCIA
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Este instrumento tendrá una duración indefinida y entrará en vigencia

ocho días después del depósito del quinto instrumento de ratificación.

                  (FDO.)                                                           (FDO.)
    Oscar Berger Perdomo                       Francisco Guillermo Flores Pérez
  Presidente de Guatemala                            Presidente de El Salvador

                  (FDO.)                                                           (FDO.)
        Ricardo Maduro                                       Enrique Bolaños Geyer
Presidente de Honduras                                 Presidente de Nicaragua

                                                         (FDO.)
                                        Mireya Moscoso Rodríguez
                                           Presidenta de Panamá

ARTÍCULO 2:  Esta Ley comenzará a regir a partir de su  promulgación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Aprobada en tercer debate en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá, a los 30
días del mes de diciembre del año dos mil cuatro.

El presidente
                 Jery V. Wilson Navarro

El Secretario General,
             Carlos Jose Smith S.

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL. PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.
PANAMÁ, REPUBLICA DE PANAMÁ, 27 DE ENERO DE 2005.

MARTIN TORRIJOS ESPINO
    Presidente de la República

    SAMUEL LEWIS NAVARRO
 Ministro de Relaciones Exteriores
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